
Bellavista, 17 de mayo 2018

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N.069-2018-CF-FCNM.. EL CONSEJo DE FACUTTAD DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS N¡ATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DEL
ÜALLAO:

Visto el Oficio N'045-2018-EPM-FCNM (expedientes N'479) recibido en la Secretaría det Decanato el
17.05.2018, porcuyo intermedio el Directorde la Escuela Profesionalde Matsmática, hace llegardos (02)
sílabos de las de las cuarenta y siete (47) asignaturas programadas en el Semestre Ácadémicó 2018-4, '

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 73' numeral 73.4 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, los Departamentos
Académicos entre otros tienen la función de Coordinar con los docentes la preparáci¿n Oé'los siiános,
programas y-guías.de prácticas y de laboratorio de las diferentes asignatiiras a requerimiento de lad
Escuelas Profesionales.

Que, con Resolución rls Conseio.Universitario N" 185-2017-CU de fecha 27.06.12, se aprueba el
Reglamento General de Estudios de la universidad Nacional del callao;

Que, en los Artículo 70'.. del precitado Reglamento, que a la letra dice: "que los docentes elaboran, y
presentan de manera obfigatoria, a mástardartres semanas antes del inicio'de cada ciclo académiCo,'rít
¡itqn,g de la asignatura á la escuela profesional pgra su revisión, aprobación, impiesión t ;élád;;
quedando de esa manera expedido para su distribución a los estudianted el primerdia be claseá";

Que, mediante documento del visto, el Director de la Escueia Profesional de Matemática, hace llegar dos(Ü3-sílabos de las de las cuarenta y siete (47) asignaturas programadai en et §emestre Académico
2018-A, los mismos que fueron evalúados y aproba?os en s'esiñn de Comité Diráctivo de la Escuela
Profesional de Matemática de la Facultad de óienc¡as Naturales y Matemática;

Estando a lo glosado; a. lo acordado por el. Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y
Matemática en su sesión ordinaria de fecha 1t de mayo 2018; y, en uso de las atribucionái qrá-É
confiere los Artículo 180', inciso 180.14 del Estatuto de ia Univeisidad y el Artículo 70'de ta nuevá tey
Universitaria, Ley N' 30220;

RE§UELVE:

t". APROBAR, los oqs (9?) SILABOS de las cuarenta y siete (47) asignaturas programadas en et
$amestre Académico 2018-A,.los cuales forman parte det pLÁN'DE Ésruolo§ oÉ m ESSUELÁ
PROFESIONAL DE MATEMATICA de la FacuitaO de Ciencias Naturales y Matemática de la
Universidad Nacional delCallao, cuya relación se detalla:

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

SECRETARIA ACADÉMICA

ITEM NA COD. ASIGNATURAS G.H
1 J¿ EE-827 METODOS NUMÉRCOS I 01M
I 36 EE-832 ESTRUCIU RAS ALGEBMICAS I I 01M

2'. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de Investigación, Escuela profesional
de Matemática, Depañamento Académico de Maternática, para conocimienTo y fin'es.

Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del Corrsejo de Facuitad de la Facuttad de
Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.


